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CLÁUSULA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE VEHÍCULOS AJEN OS 
 
 
1. COBERTURA 

Queda entendido y convenido que, en adición a los t érminos y condiciones de 
la Póliza, ésta se extiende a cubrir hasta el límit e asegurado indicado en las 
Condiciones Particulares, todas las cantidades que el ASEGURADO tuviera 
legalmente que pagar por concepto de Responsabilida d Civil Extracontractual 
como consecuencia de daños corporales y/o materiale s a terceras personas 
ocasionados por automóviles de propiedad ajena. 
 
El término "automóvil de propiedad ajena" significa  un vehículo automotor de 
transporte terrestre con placa de rodaje, que no se a de propiedad del 
ASEGURADO ni se halle registrado bajo su nombre; qu e pertenezca a los 
empleados o personas que estén al servicio del ASEG URADO y que sea 
usado ocasionalmente por aquéllos en los negocios d el ASEGURADO. 

 
La cobertura concedida bajo esta Cláusula procederá  única y exclusivamente 
en exceso de otro seguro de Responsabilidad Civil, emitido sobre el vehículo 
de propiedad ajena, sea quien fuere el nombre de la  persona y/o entidad que 
figure como ASEGURADO de la Póliza respectiva. Si t al vehículo no contara 
con la cobertura básica y primaria, la cobertura ex tendida por esta Cláusula 
no será de aplicación, salvo acuerdo específico con  la COMPAÑÍA . 

 
2. APLICACIÓN 

Son de aplicación a esta cobertura las Condiciones Generales de Contratación y 
las Condiciones Generales del Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual, 
en cuanto no se hallen modificadas por esta Cláusula. 
 
Las Condiciones Particulares y Especiales prevalecen sobre esta Cláusula. 

 
 


